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JUZGADO CATORCE CIVIL DEL CIRCUITO  
 

 
Bogotá D.C., 2 de marzo de 2021. 
 

Expediente 110013103014- 2017-00640-00.  

VERBAL de Juan María Rueda contra Alejandro Velezmoro. 
 
Con relación a la petición de copias que antecede, el peticionario estese a lo resuelto 

en auto del 14 de noviembre de 2018. 

SECRETARIA, infórmele al peticionario vía correo electrónico, lo necesario para que 

se atienda su petición conforme se indicó ya en la mencionada providencia.  

 
 

NOTIFÍQUESE  

JAIRO FRANCISCO LEAL ALVARADO 

Juez 
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